










HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

2021 - Año de la Diversidad y la Inclusión 
c) Adjudicatarios de viviendas: 

Los adjudicatarios de viviendas construidas por entes u organismos oficiales exentos del pago de la Tasa General Inmobiliaria, en 
terrenos de propiedad de éstos últimos, quedan obligados a tributar dicha Tasa desde la fecha de entrega de las viviendas, para lo cual 
será suficiente la comunicación que efectúen a la Municipalidad tales entes u organismos. 

Si tales entes u organismos no efectuaran tal comunicación a la Municipalidad dentro de un plazo de noventa (90) dlas corridos 
contados a partir de la fecha de entrega de las viviendas, el Departamento Ejecutivo, constatada esta circunstancia, estará facultado 
para suspender a los mismos el beneficio de exención de la Tasa General Inmobiliaria correspondiente a los inmuebles involucrados, 
hasta tanto se haga efectiva dicha comunicación. 

d) Avalúo de terrenos y propiedades: 

Según Ordenanza 128/2021 quedaran actualizados de la siguiente forma: 

a) Valuación terreno

CATEGORÍA 
ValorVa 

Valuaci6n/m2 
1 430.09 

2 426.67 

3 395.56 

4 321.41 

5 307.13 

6 195.63 
1 

7 284.31 

8 272.80 ¡¡ ! 
9 240.64 .. 

10 
'. 

204�46 � � ► 

11 j 111, 181.63 •h,
12 . . 136.47 ,, 

;, 

b) Valor por metro cuadrado de mejora .11 

CATEGORIA 
, j 

Valor metro 

1 . 131.056,96
1 2' t, 27.045,22 

1 

3 22.490,88 
14 19.128,43 

1 5 15.463,82 
.. 6 10.787,41 

·'

11 

ARTÍCULO 2:De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 2 del Código Tributario Municipal - Parte Especial - Establécense las siguientes 
Zonas: 

"A" comprende: 

Las manzanas Nro.: 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10-11-12-13-14-15-16-17-18-19-20-21-22-23-24-25-26-27-28-29-30-31-32-33-34-35-36-
37-38-39-40-41-42-43-44-45-46-4 7-48-49-51-52-53-53A-54-55-56-57-69-70-71-72-73-7 4-75-76-77-78-79-80-81-82 y todas las 
propiedades que den frente a las calles que delimitan la zona y se presten los siguientes servicios: barrido, riego, recolección 
residuos, abovedamientos y zanjas, arreglo de calles, desagües y alcantarillas.-
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
CI;. ..:."-D DE H.· �L• ,¡_·.: '.., 

2021 • Año de la Diversidad y la Inclusión 

ORDENANZA IMPOSITIVA PARA EL AÑO 2024 
TERCER CUATRIMESTRE {01/09/2024 a 31/12/2024) 

TITULO 1 

TASA GENERAL INMOBILIARIA 

ARTICULO 1: Conforme a lo establecido en los arts. 1,2,7 y 8 del Código Tributario Municipal - Parte Especial• se fijan las Alícuotas y 
Tasas Anuales y Mensuales Mínimas para la liquidación y percepción de la TASA GENERAL INMOBILIARIAconforme al siguiente 
detalle: 

b) Escala de Alicuota Anual Mínima: 

VAL U A C  I O N  ZonaA 

Hasta 3.120.777,98 7,0o/oo 

Desde 3.120.777,98 a 19.599.336,84 7,5%0 ¡' 

Desde 19.599.336,84 a 25.508.758,58 
¡ 

8,0 %o IJ, 

Desde 25.508.758,58 en más. 8 5 .;,, , 'ººI,

., 

Zonas it 

16,s;o/oo 
,, 

6,9%0 

''I • 

.,,, 

'li 7'3 %o 'q 
1 ' ' 

' 
718 %o'•

ZonaC 

' 5,'0%0 
1 

6,2%0 

6,4%0 

6,8%0 

• 1 ' �. 1 J t 
Para determinar la Tasa Bimestral se deberá dividir por 6 ell 1ímporte' :de la ! iíasa • Ah�al resultante de aplicar las ali cuotas 
correspondientes a la escala de valuación. - Las cuotas bimestrales se pagarán en 2 dubtas mensuales. 

• 1 t 

Tasa AnualMínima: ;, 
1", Zona l'A": 

':, 
21.727,25 

Zona "B": 
... 

. i1,, ' 20.292,51 

' .. 
Zona "C":'1 h' 1, ' 18.735,30 

. 
l, ,, 
'I' 

' �¡:,' 
.. 

Tasa Bimestral Mínima: 
,;,, 'lit, ,Zona "A": 3.642,98 \q, 

'II h ,. 111 
'I •· '1 Zona "B": 3.382,14 

¡1 

.,,,;,. •11, 'i¡,, 
Zona "C": 3.122,40 

' •¡ 
1 111 ,,, 

b) Recargo por terrenos ·baldlos: 

Establézcanse lo�sig!!tntes reca

1

r��sjpor t�rrenos baldíos (sobre la tasa) de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 6 del Código Tributario 
Municipal • Parte dpecial 1 1 " 11 

111 '1 1 
,. 
·¡,

., 
ZONAS

" 

En zona,"A" 
1 

En zona "B" 

En Zona "C" 

c) Adjudicatarios de viviendas:

.,11.•.. 
INCREMENTO MINIMO ANUAL MINIMO BIMESTRAL 

300% 87.431.52 14.571.77 

225 % 65.969,25 10.994,54 

150 % 46.838,84 7.806,36 

Los adjudicatarios de viviendas construidas por entes u organismos oficiales exentos del pago de la Tasa General Inmobiliaria, en 
terrenos de propiedad de éstos últimos, quedan obligados a tributar dicha Tasa desde la fecha de entrega de las viviendas, para lo cual 
será suficiente la comunicación que efectúen a la Municipalidad tales entes u organismos. 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
CllJ::•.,o O� H;..SEM' .: �� 

2021 • Año de la Diversidad y la Inclusión 

- Ventas de planos del Municipio, hojas A4

• Certificación expedida por Organismos o funcionarios de la Justicia de
Faltas

- Abonarán sellado ·

- Por cada copia de planos que Integren el legajo de construcción o lotees,
hasta 300m/2 de dimensión. 

$ 550 

$ 1.750 

$ 4.380 
.r .. 

(' � ,¡- • 

- Permiso provisorio para circular sin chapa en el municipio. $ '11 6Jtº 11¡. 

$110 

$ 350 

$ 876 
,, 

,l, ·u· 
$ 1.31411 

- Por solicitud alquiler maquinarias y vehículos $ h ''I 1.84.0 
11 

'¡L 
$ 368 

-Por solicitud de tanque atmosférico

- Abonarán sellado ·
- Solicitud Inscripción de industrias y comercio lh 
• Solicitud de certificado de deuda y libre deuda por escribanos o inter��ado�¡ para transferir o hipotecar propiedades. 'l¡h '11!. 1 

1 '' 

- Solicitud de libre deuda por adjudicatarios planes de viviendá:;, '!¡,, • 11¡h 
1 

' � ".... . 
, , i • 11, .. , •' ·I 1 ·Por cada duplicado o certificado final o parcial de obra:;'.qu'e se expiílan·•' '.·¡ lh l - t 

-Ab 

• Por inscripción de tftulos públicos .. , 
u,•., 111 f!ll, 1 íJ' 

·•1

11 d onaran se a o: ' .. '• . "., 
- Por cada duplicado de análisis expedido pdri 1S�luH Pública MUA¡ci�1'1 

�. 1 • ( • � Jf 

'f h , \ ·• ''t • -�• 1 - Por cada ejemplar la Ordenanza Impositiva o CódigoJWributarlo .. � t4 t 1, 

'h,. 

d . 1 d •n. dH· ·ar - Por ca a eJemp ar el Presupuesto , en��al /'ll Gastos y Calculo de
Recursos '11 ,' 1 1 1 

•11 11, 
.. .,, '11 - Por cada ejemplar del eñdlgold1E1 Edificad,íl. ... •• 1,

- Abonarán sellado· 
• 'lh ,;¡ 

• Por la certj�cació0 ,final de obra� y .r,éfacciones

- Por la P.rese�lació�lae,títulos P(Pf�1�ionales
t;J. "�h lt1 �, 1 

'11 ' ' . 't ' ( �"'. ! J ¡ 11, · "I 
• Abonarán sellado: 11 

•11 

Por solicitud d�1 lnscripci6n de empresa constructora, vial y/o civil. lh 

- Abonarán sellado·
- Por actuaciones administrativas.

• Por cada ejemplar de Ordenanzas Especiales (más de 6 hojas).

• Inscripción de propiedades en el registro municipal:

Ordenanza Nº 221/2021 

. ' 

• 11 1.
1" • e/ 1 ,,,
',lf)1¡�¡�3 li 

·11 q¡h . 'I
' 

''I¡ '$l¡,5_n1b1 11 l. •• '•· 1
·,¡ "•' '1111 

11' 11•••. ·M·130
1111 '•• ::;$,'a10

h 

1,, 
. 'll $ 6.130 

'" 
$ 6.130 

$ 5.800 

$ 2.850 

$ 2.850 

$ 2.850 

$ 6.810 

$ 3.510 

$ 14.850 

$ 2.170 

$ 2.170 

·H ·1¡ li.. 11, $ 566 
'11 ,1 

$ 3.158 

$1.226 

$174 

$ 1.226 

$ 1.226 

$ 1.160 

$ 570 

$ 570 

$ 570 

$ 1.362 

$ 702 

$ 2.970 

$ 434 

$ 434 
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ELcanon será de pago mensual con vencimiento los días 15 de cada mes siguiente al devengado, mediante liquidación administrativa 
que se realizará en base a los informes que mensualmente deberá efectuar la Oficina Administrativa de la Terminal de ómnibus 

Por cada salida de vehículo cuyo recorrido se inicia en Hasenkamp $ 1.360 

Por cada cruce de vehículos que procedan o vayan a otro destino que no sea Hasenkamp $ 1.540 

Quedan exceptuados de abonar lo determinado en el artículo anterior las empresas que tributan las tasas correspondientes en esta 
Municipalidad de Hasenkamp. 

CAPÍTULO 2 
SERVICIO DE DEPÓSITO 

(Sin reglamentar) 

1 • 1 • • ., 1 ·, 
11¡' . ,,, 

( 11 ¡ 111 '1j 
·1, 111 1 ! ¡ ·I ·

l1 11¡ t11• 
•l'h I¡· '11 ·:1, , 1r:1:,, 1¡ 1¡ h 

TITULO XVI ,. 11h¡ !.::,, l¡ l¡¡.
'¡ •• , 1 1,¡, 1 

OBRAS SANITARIAS MUNICIP�'úE� .. 
1111iii;·1 l1 

'11 1, 111.¡1, ··il11¡, 
CAPITULQ¡l1 lt11; I¡ ,., 

1

11: li 'I• , .. 11 
TASA POR 08��:-�AN�f;ARl�Sl'.::::,ll

(Agua pqt�blel�¡ cl�a�a¡.;) 111¡ 
1 t'; 1

1 I¡ tl,: 1 t�h,. 
lh h► .. • 

CLASIFICACIÓN POR DESTINO DEL CONSUMO1Y Ll<lfü1DAC10N DEL CONSUMO GRAVADO

, p• .• : • '•lh ARTICULO 38: Conforme lo previsto en el Art. 80 del �Iódigo Tribütario Mu,1icipal - Parte Especial - se fijan los siguientes importes
mínimos para el pago mensual de la presente tasa: 1 

., ........ 1 'l1 t ,,•1 !,
i 

I "• • , . •l 1¡ 1 
Los inmuebles con prestación del servicio de proJi���!de ,agua pota�le �� clasificarán a los efectos de la aplicación de las tarifas que 
establece el presente capítulo según los desllr¡os.- lj¡ ;i•, . ,. :11 
La Tasa se liquidará considerando el CP.nsum'olgravadÓide\ermiqaaó, de acuerdo a la siguiente escala de tarifas por metro cúbico (m3) 
y según la categoría del inmueble y tipolde usuah'o, '11' " 

''h, /;, ·11¡. 11
t , • • 

t ,- .. 

I,¡' •íh1,
, " l b ) 1 

111 lji : 
•111 *h Categoría "A"

l¡I¡, USO RESIDENCIAL
1 1., 1 

Comprende las vivien��s y los dJmás inmiebles en los que el agua se destina exclusivamente para bebida y/o higiene de personas . 
• " t � •• 

Se fija como bas� mínima de consump 110 h13. 
l\ 1h1 ,,, 

.,, •11 111 1_,, 

!¡,_ J
I ,,. ' il!l

i
'.i 

'f' 

- AGUA lh 
- CLOACA

11 111 i 

t¡,, i(1.

- AGUA Y CLOACA

SERVICIO MINIMOS 10 m3 

$ 3.695 

$ 1.120 

$ 4.815 

TARIFA SOCIAL 

Comprende las viviendas y los demás inmuebles en los que el agua se destina exclusivamente para bebida y/o higiene de personas. 
Se fija como base mínima de consumo 10 m3. 

- Servicio cloaca! $ 342 

- Servicio de agua corriente - sin medidor $ 822 

Categoría "B" 
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2021 - Año de la Diversidad y la Inclusión 
ARTÍCULO40: Conforme lo previsto en el Art. 97 - inc. a) del Código Tributario Municipal - Parte Especial - Por servicios eventuales 
de provisión de agua potable se aplicará la siguiente tarifa: 

SERVICIO MINIMOS 

AGUA (por cada m3.) $ 822 

ARTICULO 41: Conforme lo previsto en el Art. 97 del Código Tributario Municipal - Parte Especial - inc. b) se abonarán las siguientes 
tarifas: 

SERVICIO DE TANQUE ATMOSFÉRICO 

•11 - Por cada viaje de hasta 5000 Lis. dentro de la planta urbana (Zona "sin" red cloacal) I¡ 
- Por cada viaje de hasta 5000 Lts. dentro de la planta urbana (Zona "con" red cló�caQ,. 

11, •¡!, " .,, , ., - Por cada viaje de hasta 5000 Lis. fuera de la planta urbana 11 '1: ,!, 1¡11 - Por hora de trabajo se adicionará 11 11¡ '•t¡h !¡ 
- Por cada viaje adicional fuera de la planta urbana (se incrementar� po�km. recb¡fid�:d�h. 
ida) 1 1¡ 11 1¡'¡l' '•1

., " 11 11 
'il 'lh'¡1. 11. 't .,. ' 

¡" ., '''11 11,, 1,11,!:1:,;¡,li
•,1 ,,,., h 11 ., . o, '• .. 111 11 CAPITUtO14 :::,,, lt i 1

;¡ 1 • h . •. \ SER�IGIOS11�VfNTÜfLES1

' 

'I l ,¡ . 11 •t ,$¡ 6.840 
l¡ 11111 

$l�f-320
¡, h. 1 

1 '11 '11¡ 
11¡, 1

1 $ 14.320 

¡ 
• 1 $ 24.570

11¡ 
1 $ 3.520

11· 'li 11¡ 
ARTICULO 42:Conforme lo previsto en el Art. 98 inc. a)lctel Código thbutario!Municipal - Parte Especial -• 

• t ti�' ' , 
- Las conexiones domiciliarias que sean efectu!:lál:ls, por administr�ción\j'aJ las redes de agua potable y redes colectoras cloacales, 
s�rá_n con cargo a los contribuyentes quienes de�erá¡1;1�star al díálcon el pago de la Tasa Gral. Inmobiliaria y se liquidarán de la
s1gu1ente forma: 111¡ 1,

1 
•lJi.. ,-·•') 

1 '1 1'¡ ... - 1 1 ¡ 1' ¡ h 
CONEXIÓN AL SERVICIO DE CLOACÁS. lti, . i( 

ql 

% 1','''11 11 
Formas de Pago 

1 

''I 

Por conexión - contado;h ·, 1 

. ' 
'll 

tll •il 
2 cuotas iguale.�¡y consecufiv1�f

¡¡· lt¡ 1 
l¡h h 

'" 
q¡, 

'I' 
4 cuotas i��'ales �lconsecutiva;1

�si�
1

bleciéndose su interés de financiación del 4% a partir 
de la1lrf?ta 1'.1�¡1, '1h .,_ .,!!•

,-1¡,' , ,,,. 
SERVICIO DE DESOBSTRUCCIÓN DE CAÑERÍA CLOACAL DOMICIIARIA 

·•111
11' 

- Por hora de trab�jo en días hábiles

En domingos y feriados tendrá un incremento del 100 % (cien por ciento) 

MEDIDORES DE CONSUMO: 

$ 70.200 

$ 35.100 e/cuota 

$ 18.250 e/cuota 

$ 14.320 

- Queda a criterio exclusivo de la Municipalidad instalar medidor de consumo de agua en cualquiera de los inmuebles con provisión de
agua potable ubicados en el ejido, a los efectos de la liquidación de la Tasa y control del consumo. 
- Los contribuyentes propietarios o poseedores a título de dueño de inmuebles en los que la Municipalidad coloque medidor de
consumo de agua, deberán abonar la suma que fije el Departamento Ejecutivo en concepto de costo de materiales, mano de obra y 
equipos. 

-Colocación e instalación (provisión de equipos, materiales y mano de obra) $ 68.440 
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TASAS POR HABILITACIÓN Y ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE UBICACIÓN DE 
ESTRUCTURAS SOPORTE DE ANTENAS Y EQUIPOS COMPLEMENTARIOS DE LOS 

SERVICIOS DE TELEFONIA 

CAPÍTULO 1 

TASA POR ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE LOCALIZACIÓN 
Y OTORGAMIENTO DE PERMISO DE CONSTRUCCION Y/O HABILITACIÓN Y REGISTRACIÓN 

POR EL EMPLAZAMIENTO DE ESTRUCTURAS SOPORTE DE ANTENAS Y EQUIPOS 
COMPLEMENTARIOS DE LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA 

ARTÍCULO 45: 

En concepto de tasa por el servicio de análisis de los requisitos o documentación necesaria �1}�1teriii�Ji-j
1 
,l 

los aspectos constructivos y por la registración del emplazamiento de cada estructura soporte de �pt�ri¡as y lt¡1 820_500sus equipos complementarios, establecida en el artículo 121° del Código Tributari61M�h.lciP.al 4¡Patte1 h 
Especial - se deberá abonar un importe por única vez de '1111•-11111 11 

11
1 ·1 14'h. �- h>� • l 

·•1¡• ·; t1, '1111 ' 11, li 
1¡. 1 ;i, l 

CAPÍTULO 21 1 I¡ ) , )!:11,11,111t
I¡. 1, ·q 

l' , 1 
TASA POR SERVICIOS DESTl�ADOS A PRESER��tR Y¡,\'.E�IFIC�.R LA SEGURIDAD Y LAS 

CONDICIONES DE REGISTRACION Y ESTRUCTl:l.ijALES, DE¡C�D�,ESTRUCTURA SOPORTE DE 
ANTENAS Y SUS INFRAESTRUCTµRA:�1

1O1.R��h���N-TE'RELACIONADAS

ARTÍCULO 46: 
·' ,. 1,, . ,1::, 1 111, 11 
'l 11 ., 1 .. . l¡h ,,11 lh '·lo' 

. • ' 'lJI 
En concepto de tasa por el servicio de verificació�jde cada 'e11:1plazamíentb de estructura soporte de 
antenas y sus equipos complementarios, establecida e� el,artfculo'l125°,dél Código Tributario Municipal -
se deberá abonar una tasa fija anual de 1 11 ;¡, ••.u .. •-,1¡11 •:,; 1 ,' 

11, , •. 

ARTÍCULO 47: 
Por cada estructura utilizada exclusivaniente p�ra)j� p�tación de servicios semipúblicos de larga 
distancia, se abonará anualmente un rrlffnto,fijo t!� 1 

11¡ 

" ·l¡ ., ... ,. ,,,,. 1111 
TÍTULO XIX 

iu' 11:¡, 1 
DISPOSIGJONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS 

, ¡,1 

$1.300.450 

EXENTO 

iltl lp •1• 
ARTICULOAS: - Dé1confotf\1idad a lb¡establecido en los Arts, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52 y 53 del Código Tributario Municipal - Parte
General - estapleciéndóse lasis¡guiéntes normas complementarias para el pago de deudas tributarias: 

i l 1 $11 �' t s ¡ � 
1 ,,, 

•I ; 

1) Toda deuda tibutaha,se abonará al valor vigente en la Ordenanza Impositiva del período al que corresponda la deuda.-.
,, 

2) DETERMINACION DE LAS TASAS DE INTERÉS POR MORA Y APLICABLES A DEUDAS INCLUIDAS EN JUICIOS DE
APREMIO: 

- Las deudas reclamadas mediante intimaciones por autoridad municipal abonarán un recargo mensual en concepto de mora del 2 
%, quedando facultado el Departamento Ejecutivo para aplicar este recargo por todas las obligaciones pagadas fuera de termino 
como así también condonar el cobro de los intereses por mora correspondientes. 

- Determínase una Tasa de Interés aplicable a deudas incluidas en Juicios de Apremio del 2 % mensual.-

3) Todo contribuyente que se encuentre al día con el pago de sus obligaciones tributarias y abone las mismas dentro de la fecha
establecida para su vencimiento, recibirá una bonificación del 10 % sobre el importe de dicha obligación. Esta bonificación no
comprenderá a los contribuyentes de la Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad que abonen los valores mfnimos 
establee/dos para cada Rubro. -
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